
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.1c) y 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, en concordancia con los artículos 46 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y con el artículo 112 del Real Decreto
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales,

RESUELVO

PRIMERO.- Convocar la próxima sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno Local, en la
sala de reuniones de la Casa Consistorial el viernes, día 27 de diciembre de 2024, a las 8:30 horas,
para tratar de los asuntos que se expresan en el orden del día.

SEGUNDO.- Que por Secretaría se lleven a cabo los trámites legales oportunos para la
convocatoria y notificación de los miembros de la Corporación.

TERCERO.- Fijar el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1º.- Estimación de los los recursos potestativos de reposición interpuesto en la base tercera
apartado 3 de la “Selección del proceso convocado para la provisión de una plaza de Técnico/a de
Medio Ambiente”. Expediente 967891T

2º.- Adjudicación del contrato de suministro para la “Adquisición de 40 NCOMPUTING y
varios complementos”. Expediente 1002428M

3º.- Aprobación del convenio de colaboración a suscribir  entre la “Fundación Refugio San
José y San Enrique de Cieza y este Ayuntamiento para 2024. Expediente 1018372F

4º.-  Aprobación  del  convenio  de  colaboración  a  suscribir  entre  la  “Asociación  para  la
Promoción de la Atención Temprana y la Integración Social de Niños y Niñas” y este Ayuntamiento
para 2024. Expediente 1018335E

5º.- Aprobación del convenio de colaboración a suscribir entre la “Asociación de Familias
por la Diversidad Funcional (ADIFAM)” y este Ayuntamiento para 2024 . Expediente 1018337H

6º.- Aprobación del convenio de colaboración a suscribir entre la “Junta de Hermandades
Pasionarias” y este Ayuntamiento para 2024 . Expediente 1017377Z

7º.- Aprobación del convenio a suscribir de colaboración entre la “Nueva Fundación los
Albares” y este Ayuntamiento para 2024 . Expediente 1018375K

8º.- Aprobación del convenio de colaboración a suscribir entre la “Asociación Cultural San
Bartolomé de Cieza” y este Ayuntamiento para 2024 . Expediente 1017669E

9º.- Aprobación del convenio a suscribir de colaboración entre la “Asociación Cultural San
Bartomé de Cieza para la Floración, Semana Santa, Fiestas del Escudo y Feria” y este Ayuntamiento
para 2024 . Expediente 1017611Z

Secretaría General

Expediente 1024958DNIF: P3001900D

Resolución Nº 6585 de 23/12/2024 "Convocatoria JGL 27/12º/2024 Extraordinaria" - SEGRA 494192

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cieza.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H3AA AKU4 U3MH 3AQR R3KFAYUNTAMIENTO DE CIEZA

FIRMADO POR

 E
l A

lca
ld

e 
de

l A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
ie

za
.

   
   

To
m

ás
 A

nt
on

io
 R

ub
io

 C
ar

ril
lo

23
/1

2/
20

24

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
ie

za
   

   
   

   
   

   
Be

lé
n 

M
ay

ol
 S

án
ch

ez
23

/1
2/

20
24

Pág. 1 de 2

https://cieza.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H3AAAKU4U3MH3AQRR3KF
https://cieza.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=9027850&csv=H3AAAKU4U3MH3AQRR3KF
https://cieza.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=9027855&csv=H3AAAKU4U3MH3AQRR3KF


10º.- Aprobación de la prorroga del del contrato para el servicio de “Catering en la Escuela
Infantil Municipal “. Expediente 1005036J
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